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Quito ¿2 de Diciembre de 1.9499, 
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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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2.7 Ú10 1999 
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£idjurto al presente se servirá encordrmar la Tercen copias Certificada de las Cesión A 

de Participaciones — otorgada por los señores Francisco Anibal Gabor Aguilar y y 

Fausto Ermel Ruiz Lafuente. a favor de Luillermo Marcelo Hemoiza Paredes y 

Fausto ármardo de Witt Padilla, celebrada en la Notaría Vigésima Séptirma del 

Cantón Quito el 20 de enero de 1999, debidarmen de inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el el 12 de mayo de 1999 : asi como también adjunta la Tercera 

Copia Certificada de la Cesión de Participaciones otorgada por el señor Guillermo 

Pfarcelo Herdoiza Paredes a favor de la señorm Gina Mania de Lonudes de VWitt 

£rda, celebrada enla Notaña Vigésima Séptira del Cantón Quito con fecha 17 de 

mayo de 1.999, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 2 de 

juniode 1994, 

do Cesiones de Participaciones acreditan a los nuevos socios de la Cornpafús 

MáNTOMAIN CIA. LTDA. 

Particular que pongo en su cormcimiento pan los fines legales pertinentes. 

Atentamente, “a 

   

  

   A RÁ Dr, É 2 Hernández. 
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“NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

  

Or. FERMANDO POLO ELMIR 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIFACIÓNES 

OTORGA: 

FRANCISCO ANIBAL GAIBOR AGUILAR Y 

FAUSTO ERMEL RUIZ LAFUENTE 

MANTOMAIN CIA. LTDA. 

A. F. 

GUILLERMO MARCELO HERDOIZA PAREDES 

FAUSTO ARMANDO DE WITT PADILLA 

FOR: 35/. 3'0008.040,00 

0: els 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, ho* día veinte de enera de mil 

novecientos noventa y nueve, ante Mia Dcctor Fernando 

  

    

  

  

      

  

Ta a . q 145 pe > e Z on : z mm Polo Elmir, Mataríio Vigésimo Séptimo del cantén 

Quit, Comparecen: por dina parte y coma cedentes 10s 

su. ., a E ”o, q : - - e, .. A pa ” TD os o 17 cónyuges Francisco Anical GCaltcor Ácuilar y Gina Maris 

de Witt  ánda, Y loz cónvuges Fausto Ermel  Fuiz 

al de qa Men ida Hoser: Sor ute orobias derechas (CiLaAnda ose POr Sut proarLoas asrecidasas 

Era coma Cesionarioz =l señor Guillermo 
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Se adi Zivida TAcadoz. SUN EUE- Propia 

Los Sesñires comparecientes sar 
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cecuatoriznos, domiciliados en esta ciudad, mayores de , É 

edad, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, bien 

instruidoz por má el Notario, en el cbjeta y 

resultados de esta escritura, a la que proceden libre 

y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a instrumento público, cuyo 

ri
 

enor literal es el siguientes: SEÑOR MOTARIO: Sirvase 

incorporar en su protocolo de escrituras públicas una 

de pu
 

ua po
 

UN
 o conste una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

FARTICIFPACIONES de la Compeñía denominada MANTOMA IN 

CIA. LTDA... de conformidad con laz siguientes 

cláusulas: PRIMERA. —COMPARECIENTES. Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública laz 

siguientes personas: en calidad de CEDENTES: UND) El 

señor Francisco nibael 

señora Gina María de Lourdes de Witt Anda: Y. DOS) El 

señor Faueto e2rmelo Huiz Lafuente Y su cónyuge la 

señora Yolenda Fosercs. Y por otra parte en calidad de 

¿ESi Zl Señor Guilierma “arceio 

Heriácila Faredesi QUeETrd) El señor Fausto Armando de 
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"NOTARIA 

VIGÉSIMA -SEPTIMA 

  

Dr. FERNAMDO POLO ELMIR 

participaciones de la Compañía  "MANTOMAIN CIF 

SEGUNDA.  —ANTECEDENTES. (UNO) La Compañia MANTOMAIN 

CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante. el Notario. Sexto del cantón Quito, 

Doctor Héctor . Vallejo Espinoza, el dos (de febrero de 

mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y uno 

de marzo de mil : novecientos moventa y seis, la 

Compañía se constituyó con un Capital Social de cinco 

millones de sucres. DOS) Las participaciones sociales 

y actual composición del Capital "Social de la 

Compañía MANTOMAIN CIA. LTDAG., es la siguiente: UNO) 

Francisco Anibal Gaibor Aguilar, propietario de 

cuatro mil doscientas cincuenta participaciones 

sociales3 DOS) Guillermo Marcelo Herdoiza Faredes es 

propietario de quinientas participaciones sociales; 

TRES) Fausto Ermel  Fuiz Lafuente, propietario de 

doscientas cincuenta participaciones sociales: 

TERCERA. JUNTA  GEMERAL EXTRAORDINARIA Y —UNIVERSAL DE 

s0c10s Y CESION DE PARTICIFACIONES. La dunta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia 

MANTOMAIN ClA. LTDA., en sesión celebrada el ocho de 

enero de mil novecientos noventa y nueve, decidió gar 

  

siguientes cesiones y transferencia de 

ones UNC? €l socio señor +rancisco Anibal 

—— zz > 

lar s =u Cónyuge Su CÁnyiae LA Señora 

de Lourdes de WNitz  Ánda, ceden por sl 

    

   



. valar.. nominal, la totalidad de sus cuatro mil 
AA 

doscientas cincuenta participaciones participaciones 
  
  

sociales de un mil sucres cada unas, a favor del señor 

  

Guillermo Marcelo Herdaisa Paredes. DOS) El. socio 
a 

señor Fausto Ermel fuiz Lafuente y su cónyuge Yalanda 

Pr 

Rosero, ceden por su valor nominal, la totalidad de 

«€ 

  

— 

sus doscientas cincuenta participaciones sociales de 

  

  

un” mil  sucres cada una a favor del señor Fuasto 
  

  

Armando de Witt Fadilla. Las cesiones de 

participaciones que anteceden son puras y simples, os 

por la que comprenden, sin Rcepción de ninguna 

clase, todos y cada uno de los derechos inherentes O 

accesorios de las participaciones Cedidas, Como 

utilidades nu distribuidas, utilidades, reservas 

iegales O facultativas, reservas provenientes de la 

revalorización del patrimonio, Freexpresión monetaria, 

derechos de atribución y suscripción preferentes en 

los aumentos de capital, y, en general cualquier otro 

= 

  

accesorio a las participaciones sociales gue son 

objeto de la cesión: Ys lo=z derechos  'auténomos de 

ñ tales participaciones, esta es, los aportes para 

Futuras capitaliraciones y los prestamos en favor de 

la Compañia efectuados por loz Cedentes. For efecto 

  
  

  

 



VS. 
"HOTARIA 

WICESIMA -ZEPTIMA 

TOTALES 

  

Dr. FERNAMDO POLO ELMIR 

  

SOCIAL 

FAUSTO DE WITT FADILLA S/. 250.000 

GUILLERMO HERDOIZA P. 4*758.808 4.730 

: SÍ. 5000.000 : 5.000 

“DOCUMENTOS. HABILITANTES. Fara dar cumplimiento con lo 

que disponen los artículos de la Ley de Compañías, se 

protocolizan- junto con la presente escritura pública, 

los siguientes documentos: El certificado por el 

Representante Legal de la Compañía MANTOMAMIM CIA. 

LTDA... el acta respectiva en la cual consta que la 

Junta General de Socios de la Compañía, autorizo 

unánimemente la correspondiente . “cesión Y 

transferencia de participaciones e ingreso de nuevo 

socio de acuerdo con el contrato que queda 

expresamente redactado. De la presente escritura se 

c+; 

sentará razón al margen de la escritura pública de 

constitución de la sociedad en la Notaría Sexta del 

cantón Quito, así como también «al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la 

sociedad en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

listed, señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la correspodiente escritura 

pública. Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

escritura publica con  tcdo el walor legal y 

encuentra firmada por eí Doctor Julio Fozo Guerra, 

con matricula profesional tres mil 

einte Y cinco del Colegio de Abogados de 

Los. señores comparecientes me presentan 

 



  

sus cédulas de identidad, cuyos números se encuentran 

 vigéntes y anotados al final del presente 

instrumento. Para la celebración de la presente 

escritura, “se observaron todos los preceptos legales 

del caso. y deida que: les . fue integramente a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en 

todas y cada una de sus partes, . para constancia 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. 

  

GINA MARTÁ DE LOURDES DE WITT ANDA 

c.c. OS -0080481.0 

  

FALETO ERMEL RUIZ LAFUENTE 

c.c. (000417 YY -ST 

  

YOLANDA ROSERO 

c.c. (0007442 1-/ 

Siquen las Tirmas de Los demás  —sedñores compareciente:z == 

  

  

 



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UMIVNE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MANTOMAIN CIA. 

CELEBRADA EN QUITO A 8 DE ENERO DE 1.999 

En la ciudad de Quito alos ocho dias del mes de 

Enero de 1.999, siendo las 9H04, En los locales de la 

Empresa, ubicado en la .Av.-La Frensa (2319, de esta 

ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, <e 

reúnen todos los accionistas de la Compañía 

MANTOMAIN., de confarmidad con el siguiente detalle: 

1) El señor Francisco Gaibor Aguilar, pá sus propios 

derechos, propietario de 4.259 participaciones 

pagadas; 2) Guillermo Herdoiza Paredes, por sus 

propios derechos, propietario de 588 ar ticipaciones 

pagadas3 Ys 33 Fausto Ermel Ruiz Lafuente, por sus 

propios derechos y propietario de 250 ¿ rticipaciones 

pagadas. Se deja expresa constancia que el valor de 

cada acción ordinaria es de UN MIL SUCRES. 

Encontrándose presente la totalidad del Capital 

Pagado de la Compañia, se consulta sobre la 

conveniencia de celebrara una Junta General 

Extraordinaria Y Universal de Accionistas de 

conformidad con loa que dispone el Art. 2868 de la Lev 

de Compañias, sugerencia que es aceptada por todos 

los presentes. preside la sesión en calidad de 

Presidente Ejecutivo el señor Guillermo Marcelo 

Herodoiza Paredes; y en calidad de Secretario actúa 

el Gerente señor Francisco Gaibor Aguilar. La 

Presidencia propone el siguiente orden del día: 

AUTORIZACION QUE SOLICITAN DOS SOCIOS DE LA COMPARÍA 
PARA LA CESION Y TRANSFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES 
Y ACEPTACION DE MUEVOS SOCIOS. 

consideración de los presentes el orden del día, 

¿te es aprabado por unanimidad. Se entra a tratara 

PRIMER PUMTO DEL ORDEN DEL DIA: Toma la palabra el 

gñor Presidente de la Compañía. quien manifiesta que 
    

   
   

fmo socia de la Compañía solicita la respectiva 

TORIZACIONM LEGAL a la Junta General para proceder a 

feder o transferir la totalidad de sus 

participaciones sociales e igualmente el señor Fausto 

 



““«Ermel Ruiz Lafuente. La Junta General de Socios en 
forma unánime AUTORIZA LA CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, de la siguiente forma: 

1) El socio FRANCISCO ANIBAL GAIBOR AGUILAR, cede por 

su valor nominal, todas sus  cuatra mil doscientas 

cincuenta participaciones sociales de UN MIL SUCRES, 

a favor del señor Guillermo Marcelo Herdoaiza Paredes. 

23) (El socio FAUTO ERMEL RUIZ LAFUENTE, cede por su 

valor nominal, todas sus doscientas cincuenta 

participaciones sociales de UN MIL SUCRES, a favor 

Fausto Armando de Witt Padilla. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la 

venta de las participaciones por asi convenir a sus 

interese y derechos personales. 

En  razén de lo anterior el cuadro de integración de 

Capital de la Compañia MANTOMAIN CIA. LTDA., —queda 

estructurado de la siguiente manera: 

socios CAPITAL SOCIAL NRO. FARTICI. 

GUILERMO HERDOIZA 5/.4 "738.089 4.730 

FAUSTO DE WITT 258.000 250 

TOTALES: 5'pne.200 3.2008 

Iiquaimente la Asamblea <se pronuncia por unanimidad 

favorablemente el ingreso come nuevo socio el señor 

Fausto Armando de Witt Padilla, con todos los 

derechos y obligaciones. 

figotado 21 orden del día, el Presidente otorga unos 

minutos de receso para la redacción del fcta, la 

misma que una vez escuchada su lectura es aprobada 

     por unanimidad Y sin refofmas por  —todos los 

a las 18HB0B.- 

_parz 

presentes. Se levanta la sesió      

  

GUYULLERMO HERDOIZA FAUSTO RUIZ 

Gerente General Presidente Ejecutivo Accionista 

   



  

Quito, a 15 de ENERO de 1.998 

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía de 

MANTOMAIN CIA. LTDA., y al amparo del Art. 105 de la 

Ley de Compañias GCERTIFICO que: La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía celebrada el 8 de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió por unanimidad autorizar la 

cesión y transferencia de las cuatro mil doscientos 

cincuenta participaciones sociales del socio Francisco 

Aníbal Gaibor Aguilar, a favor del señor Guillermo 

Marcelo Herdoiza Paredes y al señor socio Fausto Ermel 

Ruiz Lafuente, sus doscientos cincuenta participaciones 

sociales en favor del señor Fausto Armando de Witt 

Padilla. 

Además, por unanimidad la Junta aceptó el ingreso del 

cesionario como nuevo socio de la Compafíía, con todos 

sus derechos y obligaciones. 

Atentamente, 
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r. FRANCISCO GAIBOR AGUILAR 

DE MANTOMAIN CIA. LTDA 

  
 



“MOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

X 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

GUILLERMO MARCELO HERDOIZA FAREDES 
0 . 

C.C. yp06084137 

FAUSTO ARMANDO DE WITT PADILLA 
O 

c.o. ¡FO3F26JOO-9 

EyJy.0010-o27 

  

  

      
 



NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

torgó anto mí, 
  

  

en_fe “e ello confiero esta CMAnTa SOTTA CORTICTCAMA, dobhi= 

damente firmoda y sellada en Quito,a ve e Ne Diciombre -= A 
  

de mil noverientos noventa y nurve. 
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1S RAZON: Siento port tal, que con fecha 27 de Abril de 

" 1 13-999, tomé debida Nota de la Cewión de participa- 

5 cioes constante en la escritura que precede, al mar- 

16 Yen de la respectiva escritura Matriz de Conmstituciór 

wj  áú“de la Compañía MANTOMAIN CIA. LTDA. otorgada ante mí, el 2 

18 de Febrero de 1.9%. _—o 

MS 10 bre de 1.999.-) 

20) ) / 

ELA: r Ñallejá EspIñoza. 
21 —=> 

22 NOTA SEXTO DEL CANTON QUITO. 

Con techa_[2 de HAS de to... 
23 591 

FER -— ' 
MERCANTE. Tomo 127... se halla MARGINADA la 

24 ÁS 
Quito, a2.! de.D) ¡cemento 199.1 2 Ez 

25 A > 
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NOJARIA 
VICUSIMA 3LPTIMA 

Y 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGA s 

GUILLERMO MARCELO HERDO1ZA PAREDES 

MANTOMAIN CIA. LTDA. 

o A. E. - 

GINA MARIA DE LOURDES DE WITT ANDA 

POR : S/. 4"258.208,00 

2 E 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia diez y Ss iete de mayo 

de mil novecientos noventa y nueve. ante mí, Doctor 

Fernando Fala Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

f cantón Quito, comparecen por una parte y como 

cedentes los cónyuges Guillermo Mar 

Paredes y señora Ximena de los ángeles 
man 

celo Hedoiza 

Guzmán, por 

sus propios derechos; y, por otra como Cesionaria la 

señora Gina María de Lourdes de Witt Anda. de estado 
-—— 

civwil casáda., por sus propios derechos. 

E 

    

  

idad, m_>sayvores de edad, legalmente 

Te, bien instruidos por mí el No 

Los señores 

parecientes son ecuatorianos. domiciliados en esta 

Ccabñaces para 

tratar y poder obligarse, áa quienes de conocerles 

tario. en el 

Qjeto y resultados de esta escritura, a la que 

  
 



Y Me 

€ 

r o, UN . . . 

'praceden libre y voluntariamente de conformidad con 

pa
 

la minuta que me presentan para que eleve a 

instrumento público, cuyo  tenar literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su 

protocolo de escrituras públicas una de la cual 

conste una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

FARTICIFACIONES de la Compañía denominada  MANTOMAIN 

CIA. LTDA.,. de conformidad con las siquientes 

cláusulas: PRIMERA.  —COMPARECIENTES. Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública las 

siguientes personas: en calidad de CEDENTES: UNO) El 

señor Guillermo Marcelo Herdoiza Faredes y su cónyuge 

la señora Ximena de los Ángeles Guzmán Y por otra 

parte en calidad de CESIONARIA TRES) La señora Gina 

María de Lourdes de Witt Anda. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casados. 

domiciliados en esta ciudad de Quito, por do tanto 

son plenamente canaces para contratar y obligarse. Se 

aclara que la comparecencia de la cónvuge del señor 

Cedente. se realiza con el único fin de autorizar la 

presente cesión y transferencia de participaciones de 

la Compañia "MANTOMA IN CIA. LTDA". SEGUNDA . 

ANTECEDENTES. UNO) La Compañia MANTOMAIN CIA. LTDA, 

se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza. el dos de Febrero de mil 4
 

novecientos noventa Y seis, e inscrita en el Registro 

Mercantii del cantón Quito. el veinte y uno de Marzo 
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NOTARIA 

VICESIMA SLPTIMA 
.> 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

de mil novecientos noventa y sels. 

  

constituyó con un Capital Social de cinco millones de 

sucres. DOS) Mediante Escritura de Cesión de 

Participaciones celebrada el veinte de enero de mil 

«novecientos noventa y nueve. inscrita el doce de  —mavo 

del mismo año» se procedió a la cesión de 

participaciones de los socios señores: el " socio 

Francisco Anibal Gaibor Aguilar y su cónyuge cedieron 

por su valor nominal la totalidad de sus cuatro mil 

doscientas cincuenta participaciones sociales de un 

mil sucres cada una a favor del señor Guillermo 

Marcelo Herdoiza Paredes el socio Fausto Ermel Fuiz 

Lafuente y su cónvuge cedieron por su valor nominal 

la totalidad de sus doscientas cincuenta 

participaciones sociales de un mil sucres cada una a 

favor del señor Fausto Armando De Witt Fadilla. Las 

participaciones sociales y actual composición del 

Capital Social de la Compañia MANTOMAIN CIA. LTDA.. 

es la "Siguiente: UNO) Guillermo Marcelo Herdoiza 

Paredes es propietario de cuatro mil setecientos 

cincuenta participaciones sociales; DOS) Fausto 

Armando de Witt Padilla, propietario de doscientas 

cincuenta participaciones sociales: TERCERA. JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS Y CESION 

PARTICIPACIONES. La Junta General Extraordinaria y 

versal de Socios de la Compañia MANTOMAIN CIA. 

DA... en sesión celebrada el treinta de enero de mil    
  

fbvecientos noventa y nueve. decidió por UNANIMIDAD 

  

 



  

AUTORIZAR. a un SOCIO, de la Empresa. las siguientes 

cesiones y transferencia de participaciones: UmOo) El 

socio señor Guillermo Marcelo Herdoiza Padilla y su 
  a 

cónyuge Ximena. de los Angeles Guzmán, ceden por su 
  

un 

walor nominal. cuatra mil doscientas cincuenta 

  
  

participaciones participaciones sociales de un mil 
  

sucres cada una. a favor de _ la señora Gina María de 

Lourdes de Witt Anda. Las cesiones de participaciones 
  - A Hr 

gue anteceden son puras y simples, por lo que 

comprenden, sin excepción de ninguna clase, todos y 

cada uno de los derechos inherentes o accesorios de 

las participaciones cedidas, como utilidades no 

distribuidas, utilidades, reservas ilegales o 

facultativas. reservas provenientes de la 

revalorización del patrimonio, reexpresión monetaria, 

derechos de atribución y suscripción preferentes en 

los aumentos de capital, y. en general cualauier atra 

accesorio a las participaciones sociales que son 

objeto de la cesión y. los derechos auténomos de 

tales participaciones, esto es, los aportes para 

futuras capitalizaciones y los préstamos en favor de 

la Compañía efectuados por los Cedentes. For efecta 

de laz transferencias de participaciones señaladas. 

el Cuadro de Integración del Canital Social de la 

—Compañiíia "MANTOMAIN CIA. LTDA". —agueda estructurado de 

la siguiente Tormal»..oooooononooonmaonon o... uu. «1 1 0. 

SO Ia CAPITAL NUMERO DE 

SociÁL PARTICI. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSIA: 

ACCIONISTAS DE LÁ COMPAÑIA MANTOMAIN 

CELEBRADA EN QUITO A 38 DE ENERO DE 1.997 

En la ciudad de Quito alos 30 

Empresa, ubicado en la Av. La Prensa 

ciudad y cantón Guito, provincia 

reúnen todos los accionistas 

MANTOMAIN., de conformidad con el 

1) El señor Guillermo Herdoiza 

propios derechos, propietario 

participaciones pagadas3 2) Fausto 

Padilla, por sus propios derechos, 

participaciones pagadas. Se deja 

que el valar de cada acción crdinaria 

SUCRES. 

   
CIA. LTDA. 

días del mes de 

Enero de 1.992, siendo las 9H08, En los locales de la 

2319, de esta 

de Pichincha, <e 

de la Compañia 

siguiente detalle: 

Paredes, 

de 

por sus 

4.758 

Armando de Witt 

propietario de 258. 

expresa constancia 

Encontrándose presente la totalidad del 

Pagado de la Compañia, se consulta 

conveniencia de celebrar una 

Extraordinaria y Universal de 

conformidad con lo que dispone el 

de Compañias, Sugerencia que es 

Junta 

es de UN MIL 

Capital 

sobre la 

General 

Accionistas de 

Art. 280 de la Ley 

aceptada por  —todos 

los presentes. preside la sesión en Calidad de 

Presidente Ejecutivo el señor 

Herodoiza Paredes; y en calidad de 

el Gerente señor Francisco Gaibor 

Guillermo Marcelo 

Secretario actúa 

Aguilar. La 

Presidencia propone el siguiente orden del día: 

AUTORIZACION QUE SOLICITAM DGS SOCIOS DE LA COMPARTA 

PARA LA CESION Y TRANSFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES 

Y ACEPTACIÓN DE MUEVO SOCcIo. 

En consideración de los presentes 

este es aprobado por unanimidad. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

     
  

o socio de la Compañia el señor 

ansterir cuatro mil doscientas 

el orden 

Se entra a 

foma la 

del dia, 

tratara 

palabra el 

or Presidente de la Compañía, quien manifiesta que 

Guillermo Marceio 

AL a la Junta General para proceder 

doiza Paredes, solicita la respectiva AUTORIZACION 

ceder O 

cincuenta de sus 

rticipaciones sociales. La Junta General de Socios 

o 

  

 



ze 
. 

   

  

len fAórma unánime AUTORIZA LA CESION Y TRANSFERENCIA 
. DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de la siguiente forma: 

1) Él socio GUILLERMO MARCELO HERODIZA PAREDES,  —cede 

por su valor nominal, todas sus cuatro mil doscientas 

cincuenta participaciones sociales de UN MIL SUCRES, 

a favor de la señora Gina María de Witt Anda. 

igualmente la Ásamblea se pronuncia por unanimidad 

favorablemente el ingreso como nueva socia a la 

señora Gina Maria de Lourdes de Witt Anda, con todos 

los derechos y abligaciones. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la: 

venta de las participaciones por así convenir a sus 

interese y derechos personales. 

En razón de lo anteriar el cuadro de integración de 

Capital de la Compañia MAMTOMAIN C1A. LTDA., queda 

estructurado de la siguiente manera: 

Ssocros CAPITAL SOCIAL NRO. PARTICI. 

GUILERMO HERDO1IZA S/. 500.000 5qg 

FAUSTO DE WITT 250.960 250 

SIMA DE WITT ANDA 4* 250.900 4.250 

TOTALES: 5808.00 35.080 

Agatada el orden del dia, el Presidente otorga unos 

minutos de receso para la redacción del fñcta, la 

misma gue una vez escuchada su lectura es aprobada 

por unanimidad Y sin reformas por tod los 

presentes. Se levanta la sesión a las 108H0B8.- 

  

    “ERANCISCO SAITBOR $3 GUILLERMO HERDOIZA 

Gerente General Presidente Ejecutivo 

. A , 

EE ” - 

E 

ACCICNISTA 

  

  

e 

 



.. 

Quito. a 38 de enera de 1.999 

  

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía de 

MANTOMAIN CIA. LTDA... y al amparo del Art. 1053 de la 

Ley de Compañias CERTIFICO quez La Junta General de 

Compañías celebrada el 30 de enera de 1.2979, resolvió 

por unanimidad autorizar la cesión y transferencia de 

las cuatro mil doscientas cincuenta participaciones 

sociales del señor GUILLERMO MARCELO HERDOIZA 

PAREDES. a favor de la señora Gina Maria de Lourdes 

de Witt Anda. 

Además, por unanimidad la Junta aceptó el ingreso de 

la cesionaria Como nueva socia de la Compañia, con 

todos sus derechos y obligaciones. 

Atentamente. 

     

   

  

7 > 
¡Ulla 

ANCISTO GAIBOR AGUILAR 

  

GERENTE DE MANTOMAIN CIA. LTDA. 
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HOTARIA 
VIGESIMA 3LPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

GINA DE WITT ANDA 4* 230.000 «230 

GUILLERMO HERDOTZA F. S/. 300.080 500 

FAUSTO DE WITT PADILLA 239.000 250 

TOTALES s/. 5000.000 5.000 

DOCUMENTOS HABILITANTES. Para dar cumplimiento con lo 

que disponen los artículos de la Ley de Compañias, se 

protocolizan junto con la presente escritura pública, 

los siguientes (documentos: El certificado por el 

Representante Legal de la Compañía MANTOMANIM CIA. 

LTDA., el acta respectiva en la cual consta que la 

dunta General de Socios de la Compañia, autoriza 

unánimemente la correspondiente cesión y 

transferencia de participaciones e ingresa de nuevo 

socio de acuerda con el contrate que “+ queda 

. : 
expresamente redactado. De la presente escritura se 

a 

sentará razón al margen de la escritura pública de 

a. * A . 

constitución de la sociedad en la Notaría “Vigésima 

Séptima del cantón Quito, asi  Ccomo también al margen 
po

s 

HO
 de la inscripcióén referente a la constitución de 

sociedad en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Leted, señor —Natario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la correspodiente escritura 

pública. Hasta aquí la minuta, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

se encuentra firmada por el Doctor dulio Fozo Guerra, 

abogado. cam matricula orotesional Eres mil 

doscientos veinte y cinco del Colegio de Abogados ce 

cuarvaquido. Loz señores  Comparecientes me presentan 

  

  

og



    sus cédulas de identidad, cuyos números s<=e encuent 

vigentes Y anotados al final del presente 

instrumento. Para la celebración de la presente 

escritura, se observaron todos los preceptos legáles 
: OS A 

Eos 
del caso y leída que les fue integramente a los 

s. 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en 

“ 
y
 

todas y cada una” de"sus "partes, para constancia 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. 

  

GINA MARTA DE LOURDES DE WITT ANDA    
GUILLERMO MARCELO HERDOIZA PAREDES: 

c.C. pob1te/7-7 

Heniuas Qgucis Q 
XIMEMA DE LOS ANGELES GUZMAN. , 4 

C.T. Joa 1 DO - (o 

(Ss 2 
ho 

  
 



1 : Se otorg6 ante ”f,en fe 
26.2] 10 conticro esta "URCUDA "OPTA OTPTITICADA,  “ebidamente ir 

mado y esTiada or Mfuito,a veinte “e Dici-mbre “e "il novecien - 

tos noventa v nurvr. 

   

  

RAZON: Siento por tal, que con fecha de 29 de Junio de 

1,999, tomó debida nota de la cesión de participacioness 

costate en el escritura precedente, al margen de la escritu 

ra matriz de Constitución de la Compañía MANTOMAIN CIA.Lta. 

otorgada ante mí el 2 de Febrero de 1,997. 

de Diciembre de 1,999,     

     NOTARIO SEXTO D CANTON QUITO, 

Con techa_2-. de _2QLO de 199.7 
aFs:(281 bajo número__386.____del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo_12+._.se halla MARGINADA la 
“PntdEn A ___COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quito, a2! de DICIEMGNE de 199] 

A - Y /ñ 
” 7 

e 
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Dr. FERMALNIDO POLO ELFAIR 

CTESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓNES 

OTORGA : 

GUILLERMO MARCELO HERDGIZA FAREDES 

MANTOMAIN CIA. LTDA. 

A. E, 

GINA MARIA DE LOURDES DE WITT ANDA 

FOR : S/. 4'"2506.400,00 

En la ciudad de San Francisco 

  

  

la 

Republica dasil Ecuador haov di "a 

de mil MNovecientos noventa Y nueve, ante Mis Doctkar 
AS A o e r o ARTO e 

e 2. E mas Ea e. 7 3 pene vien mo q pr, . 2, nd de 

Fernanda  Paio  Elmire Notario ima. RéÉslimc.      
A 

cantón  CuUito.- COMDarecen: antro una marte 

    

Faredes y señora Fimena de 10= ánceles DUIMÁr. DIT 

sue proanbicz gerechosj ve Dor otra LE 

señora Gina María de Lourdes de Witt nda. de estado 

civil cesedas, por sus propios derechos. LOs Señores 

comberecientes son ecuetorianos. damiciliedos en este 

mudecd., mevores de edad. iecalmente  Ca0aces Dare 

tratar y poder obligarse. E Gu a A a 

“o fe. bien ansetruidos Dor mil el Notario a o Ti a Kg La
 

bjeto y resultados de esta escritura, = la cue A 

 



o 
ra

 
L
a
 

e
 

oroceden libre Y voluntariamente de conTarmidad can 

la mintta cue me presentan Dara que eleve A 

inetrument público, cuyo tenar literal eS El 

sicuiente: SEGOR NOTARIO: Sirveze incorporar sn El 

crotocola de escrituras públicas una de la cual 

conste Luna de CES1I0ON Y TRÓNSFERNENCIÓ DE 

PARTICIFPACIÓNES de la Compeñia denominada  —MANTOMAIRN 

Cif. LTDA. « de conformidad con las Siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMFPARECIENTES +» Comparecen al 

otorgamienta de la presente escritura pública las 

siguientes persona un en calidad de CEDENTES:S UNdi El 

señor Guillermo Marcelo Hercolza Faredes Y Su CÓMyiuioes 

  

la señore Ximena de (¿oz Angeles  Euimanit Y o nor 

  

certe en celidad de  CESIONSARiIA TRresi La señora 

Marie de Lourdes 0e Hitt Anda» Los comparecientes En 

Gomiciliadoz en este ciudac de hito, gor da. tento 

son DISMamente Cadaces nara contralar y bis 

  

Clare Que ia comparecencia de la convyude 

Cedente, se realiza corn el único tin de autorizar le 

  

presente Cesión y iransierentia de Derta de 

la COMpañ E "MANTOma TN Cri. LTDA". SEGUNDA » 

ANTECEDENTES. UNC La Compañía  —MARTOMSIN CIA. LTDA, 

se. constituyó mediante escritura publica otorgade 

ante el Notario Sexto del cantón Guita. bactar Héctor z 

Valleja ESDINOoza. el dos de Tebrera de mai 3 

novecientos noventa y seilz, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón uito, el veinte y uno de  Mmerza 

0. - 
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DE 

mal 

ns Lai luv. cua un 

SUCTES. 

t 

Farlicipaciones: 

nevedcientos tovebla Y Nueva, 

del 

narticibaciones de 

Francieco 

DOY Sui 

doscientas 

mil sucres 

Marcelo 

Lafuente 

dex tola 

Rar Licipearc 

fasrnr 

rarticipeciones 

Canitel 

es dé 

Paáarodes 

cíncuenta 

Criar 

cincuenta 

GEMERAL. 

VWiniversal de 

VDE 

  

NOVYe cion tos 

mismo 

wélar noamatnad Ja 

Herdricza Faredes: el 

ed 

Sociad de la 

iatidien tes 

cuz irocietaria de 

EXTRACORDENOAR IA Y Un Y 

PARTICIFACIÓNES. La Junta 

en 

Or. FERMANIDO POLO CLAAIR 

navnmmita EA io 

DOS 3 

  

Hediante cra tura 

  

celebrada el veinte 

  

inscrita 

rocedid EA eno. se 

los SOCIO: 

  

Anibel Gailar Amumaidler Yo sn 

cincuenta participaciones 

rula LU a Tavor ie 1 

  

su cóonvytiuae cedieron 

lidad che EE de 

  

cotcialez de un mid A ES 

  

eFocialesz Y ataud 

LINO Guillermaa 

cua lrao 

varticinraciones sociales; 

bMitt Padilla, 

participacioaita sociales: 

  

DE 

General 

qu 
de la Compañia Socios 

eceión celebrada el Lreinta 

noventa Y MUPVe., decidió 

Canital Social de 

ERC z el 

totalidad de 

socia Pateto Urge 

puro eta wadoy 

cien tas 

EUICPFE 

or Fausto Armando De bla 

Caomperada Hed ECHA 

Harcelao 

prono letaria 

le Compañia ra me 
po? 

dmca mtiddiunez ce 

de. Cerón de 

de enero de mil 

el doce de maya 

La cesión ce 

oca 

CO a. CEAdA era 

TELA cuáatlro 1031 

sociales de un 

ear Guillermo 

Budidz 

nominal 

  CÍncuusn La 

cade Lui ER 

EE Padilla. Lor 

compausición del 

Cia. LiDA.. 

HerdWdorza 

mad estecientos 

DOS? bFáaueto 

de doscientas 

¡ERCEEA. AURA 

SUCIAS Y 

  

Ls LC 

Extracrdinaria Y 

HATO. ClA. 

de enero de mil 

per UNANIRNIDED



» 
be

 

va
 

ALPORTZOE,. a Lua SUCIO. de la Emprenda. laz sE bauilen Lets 

  

Y traneferencia de par licinaciones:s UMOA El 

socio señar Guillermo Deoceltlao Herdaiza Padilla 4 AA 

cónvuge Ximena de los Andaelos Guznár. 

  

den prr El 

valor nominal. cuatro mal dascientas cincuenta 

narticipaciones perticipaciones sociales de un mid 

   clMcres cada ma. a favor de la vteñora Gina Maria de 

Lourdes de Witt Anda. Las cesiones de participaciones 

pes anteceden Son RLUTa ts Y sim 8) les, par la ORnLEs 

comprendan. sin excepción de ninama clase, todos y 

cada una de los derechnoe inherentes accesorio de 

las perticipacianer cedidas ECU utilidades no 

dictrituadas, utilidad 

  

Ceservss louVales a 

facultlativaz, 

  

provenientes de la 

revalorización del patrimonio, reexpresión monetaria, 

derechos de atribución Y suscrioción preferentes en 

los atmentos de cspilael, y. en general cualauier atro 

   acucezoria e les. participaciones sociales due 01 

abieta de la 

  

Yo de 

  

ca ánima 

  

la. em, Loa nortes ara    tad ver diadema. E 

fut as La       tones Y los prétamos e favar de 

ES fama efectuados pal los Cedenl      Fur efer 

  

   de las transferencias de nartlicinacione 

  

coña ade 

  

elo Cuadre de inteyración delo Canilal Sucial de la 

Eompañida "RAbTORAIA Cf LTUA", quede estra turada de 

la esianudiente formas A A 
s 

cOocIO CAFITAL. MUERO DE 

  

MALA. FARTICE. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

A 
¿a 

EZ 
LA 

GINA DE WITT AtDa 97 2304, AMA 

Er. 80. 0NA o 
' GUILLERMO HERDOCIZA F. ás 

FAUSTO DE OMNITT FADILCA ZA PA ua 

TOTALES: Día 9 06. AA Ti MAGA 

DOCUMENTOS HARILITANTES. r ara dar cunpilimiento con da 

que disponen los ertículos de la Ley de Compañias, “0 

protocolizen junto con la presente escritura publica, 

laz. siguiente 

  

decumen Loa: EY certificado o poro el 

Representante Legal de la Compañia HARTORORTRN CLA. 

LTDA... el acta respectiva en lao cua consta que la 

Hinita General de. Socios de la Compañias, sttlar dra 

nn dacamne nd e la correspondiente ces id Y 

treneferencia de participaciones e inaqrosr de teve 
y 

scada des acuerda con el comi Lira aa pr estdos 
. . e 

expresarte redactado. Do la pres oñte cucritura Se 

epalaré rarán al margen de la escritura plllica de 

constitudión de la  sacieded en la PMataría  Vigesime 

q0s 
Séplima del cantón Ouita, e 

  

cama Lambién alo frarqgen 

de dla inscripción referente a dea constitución de Jo 

4 

sociedad en el Eraqistia. Hercantit del centón Uiito. 

lleted. señer  Hoteria. se servirá arregar las dente 

cdáretdlas dae cetila para la cortespodionte escritura 

  

blica, Hua aquí la imintta, dla — misma que dqueda 

elevaba a escritura qlilica con tada el velor legal y 

Rp encuentra fi resda por el Dactr dulia Faozo Guerra, 

o 

a coma matrícula, pre: “« 
   

card Llroa mil 

cientos vejnte y cinco. del Colegio de Abogqades de 

Area al. L.    aras comedo mece sm Laa 

  

ADO 
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o 
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sue cédulas de identidad, cuyos números (e oncuentran 

wigentes y ano lados Él final del presente 

instrimento. Fara la  celeliración de la presente 

Matos legales 

  

ESCrituras., ee observaron todos los pra 

delo ceso y leída que les fue ¿integremente a los 

comparecientes por mí. el Ho t ario. ee ratifican en 

todaz Y cada tina de uz parte e " nara constancia 

firman conmigo sn unidad de acto, de Lodo lo cual de 

e 
Es 

   

  

y? 

DEC LORDES DE COUIFTT O AMDA     GTA HA 

GUTLLERACO MARTEL PERCDOLZA PAREDES 

cc. po6146/9-7 

4 
, 4 

Lanas, Lingus uu A 

XIMENA DE LC Ad ACRTOL INFANTE: 

  

CO, AJO YA DO e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. —EXVRADORDINARIA Y UNIVERSAL DE. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MANTOMA TIN CIA. A ¿GRA - 

CELEBRADA EN QUITO A 30 DE ENERO DE 1.999 2 

En la ciudad de Quito a los 30 dias del mes. de 

Enero de 1.999, siendo las 9H00, En los locales dé a 

Empresa. ubicado en la Av. La Prensa 2319, de esta 

ciudad y cantón 'COuito, provincia de Pichincha, se 

reúnen todos los accionistas de la Compañia 

MANTOMAIN.., de  —conformidad con el siguiente detalles 

1) El. señor Guillermo Herdoiza Paredes, por sus 

propios derechas, propietario de 4.730 

participaciones  pagadass 2 Fausto Armando de  —bitt 

Padilla, por sus propios derechos, propietario de 2540 

participaciones pagadas. Se deja  espresa constancia 

que el. valor de cada acción ordinaria es de UN MTL 

SUCRES. 

Encontrándose presente la totalidad del Capital 

Pagara de la Compañia, se consulta sobre la 

conventienia de celetrar una dunta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

conformidad con lo que dispone el Nrt. 2980 de la Ley 

de Compañías,  —sugerencia que es aceptada por todos 

los presentes. preside la sesión en  Ccalided de 

Presidente Ejecutivo el señor Guillermo Harcela 

Herodoiza Paredes; v en calidad de Secretario actúa 

el Gerente señor Francisco Gaibar Aguilar. La 

Presidencia prepone el siguiente orden del dia: 

AUTORIUZACIOÓN QUE SOLITCITAM DOS SOCTOS DE LA COMPARA 

FARA LA CESION Y TRANSFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES 

Y ACEPTACION DE NUEVO SOCIO. 

En consideración de los presentes el orden del día, 

este es  —sprobado par uinentaidad. Se entra a tratara 

PRIMER FUMNTO DEL ORDEN DEL DIA: Toma la palabra el 

r Presidente de la Compañía, quien manifiesta que 
   

    

cbmd socio de la Compañia el señor Guillerme Marcelo 

Hardoiza  Faredes, solicita la respectiva AUTORIZACION 

LEFT. a Ja Junta General pera proceder e ceder o 

sterir cuatro mil doscientas cincuenta de sus 

pafticipeciones sociales, La Hhinta General de Socios 

  

ADO Pe



a
 

  

en forma unánime AUTORIZA LA CESION Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES. de la siguiente formas 

1) El socio GUILLERMO —- MARCELO HERODIZA PAREDES, —cede 

por su valor nominal, todas sus cuatro mid doscientas 

cincuenta participaciones sociales de UN MIL SUCRES, 

a favor de la señora Gina Haria de vitt Anda. 

igualmente la Asamblea se pronuncia por unanimidad 

favorablemente el ingreso como nueva socia a la 

señora Gina Maria de Lourdes de Witt Anda, con todos 

los derechos y obligaciones. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la 

venta de las participaciones por asi convenir aa sus 

interese y derechos personales, 

En razón de lo anterior el cuadra de integración de 

Capital de la Compañía MANTOMAIN CIA. LTDAO.,  —queda 

estructurado de la siguiente manera: 

soc ros LEAPITAt SOCIAL MERO. PARTICI. 

GUILERMO HERDOJZA S/. 504.0 300 

FAUSTO DE WITT 230.060 25 

GINA DE WITT ANDA 250.900 4.250 

TOTALES: 5" 000.000 5.000 

Agotado el orden del día, el Presidente otorga tuner 

minutos de receso para la redacción del Acta, l+ 

misma que una vez escuchada su lectura es aprobada 

por unanimidad Y Sin reformas por todos los 

presentes. Se levanta la sesión a las 10Ha0a.- 

  

  

f) GUILLERMO HERDOIZA 

Fresidente Ejecutivo 

> AR TD 
A, 

     

 



  

2 as 
e y, AD 

gi Co 7 
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' | Lo NOTA MH 
yo no 

| CERTIFICACION zas 

  

   

   
   
            

   

    

   

  

En mi calida ad de Gerente General de la Compañia ce 

_MANTOMALN - GlAs LTDA. . y al amparo del Art. 1054 de 

   pt, 

¿Ley de. Compañías CERTIFICO quer: La Junta General o de 
    
Compañías celebrada el 30 de enero de 1.97%, 

3 : do 

“por unanimidad. autorizar la cesión y transferencia de 

resolvid 

  

E, las - cuatro mil doscientas cincuenta participaciones 
e 

sociales del señor GUILLERMO MARCELO — MERDOIZA 

PAREDES. a favor de la señora Gina María de Lourdes 

  

de Us te Andas 

  

a 

Por Unanimidad la Junta acebtó el inareso de 
    

Además 4. 

la Compañia. con 

   en 
GERENTE DE  HaNtomarn CIA. LTDA. 

  

y
A
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Se otorgó ' ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada, en 

Quito, a veint y uno de mayo de mil fnoyecientos 

  

de 
o 

  

noventa y hueve. 
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o A (ERNANDAADLO ELMIR 

Ed X NÓOTARIQ-VIGÉSIMO SEPTIMO 
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olorqgada anto TY) 

Espinoza, Notario Sexto del “Cantón 
   

    

p 

de: fecha des de febrero de mil novecientos hovebla 

        

o 
mitades, 

   de mil novecientos voventa y nueve, 
Y a 
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RAZON :: Con:esta fecha se tomó nota al margen de la ins 
húmero 786, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y uno de 

“mil novecientos noventa y sels. a Fu. 1: Loma . 

correspondiente a la constitución de la Compañia  *" MANTOMA IA 

COMPAÑIA LIMITADA *, de la presente CESION de participacionez 
Ya. Quito, a dos de junio de mil novecientos noventa y Mueve, 
EL REGISTRADOR. - 
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